
 

PROGRAMA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero 

1. Bienvenida y Registro de los Participantes 

10:00 – 10:10 

"La transparencia aumenta la credibilidad y la responsabilidad." — Park Won 

• Bienvenida a la Rendición de Cuentas del año 2024. 

¡Bienvenidos a la Rendición de Cuentas del año 2024 del Instituto Superior 

Tecnológico Liceo Aduanero! Es un honor contar con su presencia en este 

espacio de transparencia y compromiso institucional, donde compartiremos los 

logros, retos y avances alcanzados durante el año 2024. Este evento refleja 

nuestro compromiso con la educación de calidad. ¡Gracias por acompañarnos 

en este importante momento! 

 

2. Saludo e ingreso de las autoridades de la mesa directiva 

10:10 – 10:15 

• En la mesa Directiva nos acompañan: 

  - Mgtr. María Emperatriz Fuertes Phd. – Rectora del Instituto 

  - MBA. Cristina Suárez – Directora de Vinculación con la Sociedad 

  - Mgtr. Álvaro Vargas –Vicerrector Administrativo 

   

3. Himno Nacional del Ecuador - coreado por los asistentes. 

 

4. Contextualización del evento en cumplimiento con la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana y Control Social. 

Este evento de Rendición de Cuentas se realiza en cumplimiento con lo 

establecido por la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, la 

cual promueve la transparencia y participación de la ciudadanía en la gestión. En 

este sentido, hoy nos reunimos para compartir los avances del Instituto Superior 

Tecnológico Liceo Aduanero durante el año 2024 

10:15 – 10:20 

"La transparencia, la honestidad, la cortesía, la justicia y la modestia son las 

mejores cualidades del hombre." — Confucio 

 

 



 

5. Lectura de la Base Legal de la Rendición de Cuentas 

A cargo del Abogado Juan Francisco Ortiz, Secretario Jurídico de la Institución. 

"La verdadera integridad es hacer lo correcto, incluso cuando nadie está 

mirando." — C.S. Lewis 

6. Socialización de la Rendición de Cuentas del Año 2024 

10:25 – 10:45 

Interviene la Mgtr. María Emperatriz Fuertes Phd. – Rectora del Instituto. 

Presentación del informe de rendición de cuentas, incluyendo logros 

institucionales, cumplimiento de objetivos, y proyecciones futuras. 

 

"La verdadera medida del liderazgo es la integridad, la honestidad y la 

transparencia." — Carla Harris 

7. Propósito de la rendición de cuentas como un principio de 

transparencia y responsabilidad hacia la comunidad educativa y la 

sociedad en general. 

El propósito de la Rendición de Cuentas es garantizar un acto de transparencia y 

responsabilidad por parte de la institución hacia la comunidad educativa y la 

sociedad en general.  

• Participación de los Asistentes en las Mesas de Trabajo y 

metodología de participación 

10:45 – 11:15 

• Objetivo: Recopilar los aportes ciudadanos en los temas de Docencia, 

Investigación, Vinculación con la Sociedad y Gestión Administrativa. 

• Los asistentes, distribuidos en las mesas de trabajo, responderán a las 

preguntas planteadas y tendrán la oportunidad de sugerir temas adicionales de 

interés y propuestas para la mejora continua. 

• Los líderes de cada mesa proporcionarán indicaciones para la participación. 

 

8. Presentación de la Sistematización a la Plenaria 

11:15 – 11:30 

• Los responsables de cada mesa de trabajo presentarán los principales aportes 

y sugerencias obtenidas en cada tema, con la participación de los asistentes. 



 

9. Establecimiento de Acuerdos Ciudadanos e Institucionales en las 

actas de trabajo 

11:30 – 11:45 

• Resumen y acuerdos alcanzados en las mesas de trabajo. 

• Definición de los compromisos institucionales y ciudadanos para el 

fortalecimiento de la gestión en el próximo periodo. 

10. Cierre del Evento y Agradecimientos Finales 

11:45 – 12:00 

• Agradecimiento a los asistentes y colaboradores. 

• Despedida y cierre oficial de la jornada de rendición de cuentas. 

11. Refrigerio 

12:00 – 12:30 

• Invitación al refrigerio preparado especialmente para los participantes por parte 

del Instituto. 















 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO LICEO ADUANERO 
Acuerdo Ministerial N. 210 de 09 de febrero de 2000 

Acreditado: Resolución N.º 423-CEAACES-SE-12-2016  

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INTERNA 

Realización del evento el 23 de junio del 2025 dentro del plazo establecido: 

Enlace al video subido en YouTube:  

https://www.youtube.com/watch?v=D3pHn-54KLg 

 

 


